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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Tesorería Territorial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Cartagena

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudación de Car-

tagena.

Hace constar: Que en expediente administrativo de apre-
mio, que se instruye en esta Unidad de mi cargo, se ha dicta-
do con fecha 30-5-90, la siguiente :

Providencia : Autorizada por la Tesorería Territorial, con
fecha 21-5-90, la subasta de bienes inmuebles de] deudor Na-

tividad García Pardo, con un importe total del débito de
241 .876 pesetas, cuyo embargo se realizó por Diligencia de fe-

cha 28-3-90, en expediente administrativo de apremio instrui=

do en esta Unidad de mi cargo .

Procédase a la celebración de la citada subasta, el día 1

de octubre de 1990, a las 10'30 horas, en el Salón de Actos,

1' planta, de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social,
sita en la Avda . Alfonso X el Sabio, 15 de Murcia, y obsér-

vense en su trámite y realización las prescripciones de los ar-

tículos 145 a 148 dei Reglamento General de Recaudación de

los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, así como del

132 a 135 de la Orden de desarrollo .

En cumplimiento de dicha providencia, se publica el pre-

sente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar

en dicha subasta, lo siguiente :

1 .- Que los bienes inmuebles a enajenar responden al

siguiente detalle :

Lote Único :

Una treinta y cuatro ava parte indivisa de un local situa-
do en la planta de sótano del edificio sito en la calle 31 de

octubre en San Javier. Tiene una superficie construida de
931,90 m2. Se accede almismo por una rampa ubicada a la

izquierda del edificio, según se le mira de frente . No tiene dis-
tribución interior, si bien se distribuye en 34 parte indivisas,

de las que 17 son destinadas a plaza de garaje y 17 a cuartos
trasteros . Inscrita en el libro 398, folio 71, finca 18 .462 .

Peritación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .800.000 pesetas
Tipo subasta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .800 .000 pesetas
Cargas subsistentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NO TIENE

2. Que todo licitador habrá de constituir an te la Mesa
de subasta fianza, al menos, de120% del tipo de aquélla, de-

pósito este que se ingresará en firme en la Tesorería Territo-
rial si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del remate,

sin perjuicio de la responsabilidad en que podrá incurrir por

los mayores perjuicios que sobre el importe de la fi anza origi-
nase la inefectividad de la adjudicación .

3 . Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación
de los bienes si se hace el pago de las deudas y costas .

4. Que el rematante deberá entregar en el acto de la ad-
judicación de los bienes, o dentro de los cinco días siguientes,
la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la ad-
judicación .

5 . Que los licitadores se conformarán con los títulos de
propiedad de los inmuebles obrantes en el expediente, sin de-
recho a exigir otros, encontrándose de manifiesto aquéllos en
esta Unidad de Recaudación, calle Caridad, número 13, has-
ta una hora antes de la señalada para la celebración de la su-
basta .

En caso de no disponerse de los títulos de propiedad, los

rematantes de los inmuebles citados o, en su caso, los que afec-
te con detalle de los mismos podrán promover su inscripción
en el Registro de la Propiedad por los medios establecidos en
el Título VI de la Ley Hipotecaria .

6 . Que la Tesorería Territorial se reserva el derecho de
pedir la adjudicación de los inmuebles que no hubiesen sido
objeto de remate en la subasta, conforme al apartado g) del
artículo 147 del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social .

7 . Que las cargas anteriores y preferentes al derecho de
la Seguridad Social, quedarán subsistentes, no aplicándose a
su extinción el precio del remate .

8 . Que mediante el presente anuncio se tendrá por noti-
ficado, a todos los efectos legales, al deudor con domicilio
desconocido .

9. Que entre el anuncio y la celebración de la subasta po-
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 1 .499 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, haciendo el depósito previsto en este mis-
mo anuncio. Los pliegos serán abiertos en el acto del remate,
surtiendo los mismos efectos que las posturas que se realicen
en dicho acto .

Cartagena, 30 de mayo de 1990 .-Ei Recaudador Ejecu-
tivo, José Julio Rodríguez Hernández .
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Teso rería Ter rito rial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Cartagena

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudación de Car-
tagena .

Hace constar : Que en expediente administrativo de apre-
mio, que se instruye en esta Unidad de mi cargo, se ha dicta-
do con fecha 29-5-90, la siguiente :

Providencia: Autorizada por la Tesorería Territorial, con
fecha 21-5-90, la subasta de bienes inmuebles del deudor Fran-
cisco Cervantes López, con un importe total del débito de



Página 3788 Viernes, 29 de junio de 1990 Número 148

118.703 pesetas, cuyo embargo se realizó por Diligencia de fe-
cha 15-9-89, en expediente administrativo de apremio instrui-
do en esta Unidad de mi cargo .

Procédase a la celebración de la citada subasta, el día 17
de septiembre de 1990, a las 10'30 horas, en el Salón de Actos,
1' planta, de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social,
sita en la Avda. Alfonso X el Sabio, 15 de Murcia, y obsér-
vense en su trámite y realización las prescripciones de los ar-
tículos 145 a 148 del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, así como del
132 a 135 de la Orden de desarrollo .

En cumplimiento de dicha providencia, se pub lica el pre-

sente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar
en dicha subasta, lo siguiente :

1 .- Que los bienes inmuebles a enajenar responden al

siguiente detalle :

Lote Único :

Un trozo de terreno solar, situado en el Po rtús, diputa-
ción de Perín de este término municipal . Mide 6 metros de
fachada por 7 de fondo, o sea 42 mz . Inscrita en el tomo
472-3 . °, folio 195, finca 39 .600.

Peritación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 500 .000 pesetas .

Cargas subsistentes . . . . . . . . . . . . . NO TIENE

Tipo de subasta . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .500 .000 pesetas .

2 . Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa

de subasta fianza, al menos, del 20% del tipo de aquélla, de-

pósito este que se ingresará en firme en la Tesorería Territo-
rial si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del remate,

sin perjuicio de la responsabilidad en que podrá incurrir por

los mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza origi-
nase la inefectividad de la adjudicación .

3 . Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación
de los bienes si se hace el pago de las deudas y costas .

4. Que el rematante deberá entregar en el acto de la ad-
judicación de los bienes, o dentro de los cinco días siguientes,
la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la ad-
judicación .

5 . Que los licitadores se conformarán con los títulos de
propiedad de los inmuebles obrantes en el expediente, sin de-
recho a exigir otros, encontrándose de manifiesto aquéllos en
esta Unidad de Recaudación, calle Caridad, número 13, has-
ta una hora antes de la señalada para la celebración de la su-
basta .

En caso de no disponerse de los títulos de propiedad, los
rematantes de los inmuebles citados o, en su caso, los que afec-
te con detalle de los mismos podrán promover su insc ripción
en el Registro de la Propiedad por los medios establecidos en
el Título VI de la Ley Hipotecaria.

6 . Que la Tesorería Territorial se rese rva el derecho de
pedir la adjudicación de los inmuebles que no hubiesen sido
objeto de remate en la subasta, conforme al apartado g) del
artículo 147 del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Segu ridad Social .

7 . Que las cargas anteriores y preferentes al derecho de
la Seguridad Social, quedarán subsistentes, no aplicándose a
su extinción el precio del remate .

8. Que mediante el presente anuncio se tendrá por noti-
ficado, a todos los efectos legales, al deudor con domicilio
desconocido .

9. Que entre el anuncio y la celebración de la subasta po-
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 1 .499 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, haciendo el depósito previsto en este mis-
mo anuncio . Los pliegos serán abiertos en el acto del remate,
surtiendo los mismos efectos que las posturas que se realicen
en dicho acto .

Cartagena, 29 de mayo de 1990.-El Recaudador Ejecu-
tivo, José Julio Rodríguez Hernández.

Número 6818

TESORERÍA TERRITORIAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Cieza (Murcia)

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social de Cieza;

Hace saber :

Que en el expediente de apremio número 8 .802.986, se-
guido en esta recaudación contra don Juan Pedro Victorio
Turpín por Certificaciones de descubierto a la Seguridad So-
cial e importe por principal, recargo de apremio y costas de
416.114 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia :

Notificados los débitos perseguidos y transcurrido el plazo
legal de veinticuatro horas, siendo insuficientes o desconocién-
dose otros bienes embargables en esta Zona, declaro embar-
gados los inmuebles pertenecientes al deudor que se describen
inscritos en el Registro de la Propiedad de Cieza-1 y cuyos
datos registrales se indican :

Finca 7 .786, tomo 668, folio 107 .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio, se-
gún los artículos 187 y 190 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don Juan Pedro Victorio Turpín
en su caso al cónyuge doña Dolores Molina Molina, terceros
poseedores y acreedores hipotecarios, Excmo . Ayuntamien-
to, Banco Hipotecario de España, S .A., indicándoles que po-
drán designar perito tasador en el plazo antes citado .

Cieza, 7 de junio de 1990 .-El Recaudador Ejecutivo de
la Seguridad Social, Manuel Muñoz Abellán .


